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- .. NOTARIA DE ESIRIDIIOS — DE LA COMPANIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 

3 AGROPECUARIA CALICANTO 

4 (AGROCHLSA) S.A. an AS 

DEL CANTON ; (Por: $/.8000,000,00).-.....7.7.7 

GUAYAQUIL o 
Ab. MARCOS NARNIA TI 
DIAZ CASQUETE 

7 £o la ciudad A 

3 del buayas, República del ktcuador, el dia catorcé de Junta de mil 

o novecientos noventa y cuetra/ ante IAN MARCOS IMAZ 
. sr Ml . 

10 CASQUETE, — caomparecen os señores Abogado nrique Torhay Loca, 

11 casado; 4 Páquita Rodríguez Pacheco, soltera ejecutiva, 

7 12 en sus calidades de resiente arente beneral réspectinamente de 

0 13 la compañia — AGROPECUARIA — CALICONEFA—ARGROCAISAY  $.H,; las 

14 comparecientes de nacionalidad (ecuatoriana/, mayores de edad, 

o 15 domiciliados en esta ciudad, fapaces para obligarse y contratar a 
4 . . - . 

. 16 quienes de conocer doy te, Hen instruidos en el objeto y resultados 

17 de esta escritura a la que proceden como queda indicado; con amplía y 

18 entera tibertad para su otorgamiento me presento la Minuta del tenor 

19 $iuientes MINI “SENDER: NOTABIO.- Sirvase incorporar en el 

20 Registra de Escrituras Públicas a su cargo una por la coa] conste el 

Aumenta de Capital y la Reforma de Estatutos de la Companta 

Z) HGROPECUARIA CALICANTO (AGROCALSA) 5-H., SH1e se celebra al tenor de 

PRIMERO: ANTERMINIENTES: Comparecen a    
     

   

las siguientes — clausulas    

  

celebrar el presente instrumento los señares hogado Enrique 

torbay Lecaro y Paquita Rodriguez Pacheco, en sus calidades de 

residente_ 9 Gerente General ¿Epectivamente de la campañia 

BOGROPECUORIA — CALICANIA  (IAGRUCALSA) 5.6: Quienes han sido 

autorizados para intervenir en este acto por la Junta General de esta



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

26 

27 

28 

compaña, segun consta del cta de Ja Sesión celebrada el diecisiete 

de Mayo den vonecienteos horenta | cuatro ue $e anesyo a la 

presente para que se incarpore como. documento habilitante 

SEDIUNIDA: ANIFEFDENTES.- aj Mediante escritura publica celebrada el. 

veinsiete/de septiembreÁo mil novecientos ochenta y cuatro ante el 

Hhogado MARCOS 1182 CASUUETE, Notario Digesimo Primera Ral Canton 

buayaqué, mserda el tremta 4e Octubre 4 el misino ano, en el Hhegistro 

Mercantil del Cantón  buayaquil, se  constitugo la compañia 

AGROPECUARIA CALICANTO  (AGRULALSA) SH 1) Mecano escritura 

publica celebrara el dieciseis de Uctubre de mil nonecientos ochenta y 

siete ante la Doctora Norma Plaza de García, Nataria Decimo Jercera 

del Canton buaygaquil, inscrita el peintitres de Noviembre del mismo 

año, en el Registro Mercantil del Cantón buayaquil, se aumento el 

  

   
copital a dos millanes de sucres y se reformaron los Estatutos; c) En 

. . ” . ALÍ . . - 

sesión celebrara el diecisiete-de Mayo de mil porecientos noventa y 

cuatro, la Junta General de Hecionistas de la compañia AGHOPECUARIH 

   
   

CALICANTO VAGROCALSAJ S.A, Fesalvió aumentar el capital y reformar 

los Estatutos de la mencionada compañía.- fenci AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTRTUTOS.- Con los antecedentes expuestos los 

señores Hhogado Enrique Torbay Lecaro 4 Paquita Rodriguez Pacheco , 

en $415 calidades de Presidente y berente Generabrespertinamente de 

AGROPECUARIA CALICANTO (AGROCALSA! S.A, péctaroh sumentado el 

capital de dos millones de sucres que tiene a WIEZ MILLONES DE 

SUCHES/61 misma que se encuentra intamente suscrito y pagado en la 

torma establecida en el Heta de la Sesion de la Junta beneral de 

Accionistas celebrada el diecisiete Áe Mayo/ de mi novecientos 

noventa y cuatro, Ási como reformados los Estatutos Sociales en Jos 

terminos que constan en el Acta de la Sesión de Junta beneral antes 
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A _ AGROPECUARIA CALICANTO (AGROCALSA) S. A: 
¿ee Shua aL. ¿y ca o 1% 

' : ON Ay 
24 0d , ! .. o. o ¿e 

Guayaquil, Agosto 17 de 19 A NN EN o 

e . ! ol Capra OÍ dr rr 

Señorita E 0 aca 

Paquita Rodriguez | 
Ciudad.-. A 

qa Ma NI A Lit An 

e : na +, o hor Dedide 4 cel] dfacor 15 portorader pot 

De mis consideraciones.» : 
x/ CN 

po e Y 

- Tengo 4 pie intoriñarte” que la Junta General de Accionistas de la y 

Compañia, ¡delebradá" 4) 413 de hoy tuvo a bien elegirla 6 ENTE GE ENERAL, / ) 

e ACROPECUARIA CÁLICANTO (AGROCALSA) S.A. por el periodo de -7 

aÑos cofitados. á partir de la fecha de inscripción de este 

normbraruento en el Registro Mercantil. Reemplaza. al señor” Enrique Hal a 
Mi 

rera. Y NN A 
; : - TON e N 

uN Enel ejercicio de su cargo usted, tiene conjuntomente con er Pre aid en Me la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia.” os ns 

y TO .. 

5us atribuciones constan en la escritura de constitución: de la coripañia, 

celebrada ante el Notario Vigesimo Primero AbogadoMarcos Diaz 'Casquete 

el 27 de septiembre de 1.964, inscrita en el Registro Mercantil el 30 de 

* Octubre del mistmo año. Y 

Atentamente, 
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“4 . E 

   

   

    
ES IDENTE 

a el que mo esignada.- Guayaquil, Agosto 17 de
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En la presento fecha 
Nombramiento de 2 
DS 

    
    

  

   

  

nc Registro “Mercantil No. 
Repertorio No: RO, 39S 

Se 'archivan los Comprobantes de psgo por les 
impuestos respectivos 

Gusyoquil, 

"AS. HECTOR MIGUEL ALC) 
, Registrador Mercantil En 

en  Cantén Guayaquil 
de So y .. .- 
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AGHOPECUARIA CALICANTO CAGROCALSA) S.A. eN 

, A 
. 

, : ¡ . . 

ns Guayaquil, Diciembre 21 de 1989/ 

AE Meñrelá AAEADONDA ) OTUNILAMO AI 
¿nagred qriaizo)l leb 97 oTamdt ¿WELL spol a y 

ortuiiaysh Loeb 00 orewdn lo ejad obalena y 15) 
sd O Tiuos mol exobnAvida74 

mi oh oJaouqmi “oy 0341 oh as) 
A - ote pusimos 

seno 1oL x OotJely 

ao Moe 207 ga. [Ina 7and nobira igor Lil-+8TROVON HOINOLDOVOS lim eb a01) 
Enrique Tol a9* Llar 

rr Ó oa ad. - 
ro, o, 

: 

  
Va . rn. 

ÓN , a elo 2 , ; o 

'.. ze mis conpideraciones: 
PP oa , 

"Tengo exbien informwyle que la Junta Concral do 

brada el día de hoy, Ze uvo ajbien rceclegyiplo P 

- CALICANTO (AGRUCALBA) 2.A.W, por el voríato d 
cha de AnesraRGaón e $ 212_A2Mbr ano nto e 

cn rr la f AS 

4 . da tó ' too dida ! 

P EA, el ejercipio des e pro ustgd tiene conjuntamente/con el Cerente General/ la 

UM AS presentación. le gal per lclalyy exprajudicialyde la compañía, 
V 

y q o 
usa 
“Sug “atriblidiohes constan en la escritur a de congtitución de la compañía, cel pra- 
da ante el Notario Abogado Marcos Díaz Casqueretel 27 de Septiembre de 19844 ns- 
erita en el Registro Mercantilel 30 de Uotubre del mismo año / 

    

    

rauigtas do Ja Compañía, cole - 
EN YT EWio "ACROPECUANIA 
años / contados a partir de 

SP hgtro Mrcantil, 

Atantamente, 

  

| 
argo pará cl que he sido desdinado, 

   el presente Nombramísmmto de PRESIDENTE de ' AGROPECUA 
so * a pa



poo ... At 

A CALICANTO ( AGROCALBA) Budo" y £ foja 127, Número 50 del Regiat 

   

    

    

po mál ele noventa. AL Regísntrrador Mercantál, Pape 
Ji o . . , / 

¡ 

AA A A e rs rr 

RINES 
Registravór A Supo eto Li” y 

tl Cantón Hayaqui 
A. Asa 

  

GIGETRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

atar pagado "pop esto ¿Arabajo' 

5 SOMO. 90 Tm POUR a Iran ara
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA AGROPECUARIA -CALICANTO (AGROCALSA) S.A., CELEBRADA EL 

2, 17 DE MAYO DE 1.994. o l , 

: ' En Guayaquit,.a 17 de flayo de a horas en la oficima 

ubicada en-¿la Ru. Juan Tanca Marengo, Km, 1/2, se reúnen y 
constituyen en Junta General los accipoíistas de la Compañía 
AGROPECUARIA CALICANTO (AGROCALSA) S.A, quienes representan las 

      
   

   

     

  

-2.000 jones ordinarias y nominativas de S5f.l. cada una 
2000 planes, fdum Boschetti, propietario “de 50; industrias 

Gimor S.A., representada por e47 Le fñifredo Hdum Ziadé, 

Gerente bemeral, propietaria dé 1.9%,/ Concurren además lo 

señores Ab. Enrique Torbay lecaro Y ceduto fodriguez Pache 
Presidente y Gerente beneral respectivamente 

Los asistentes aceptan pop” unanimidad la Laebración de la 

presente Junta A de lo que dispone el art. 280 

o de. la Ley de Compañías para conocer el siguiente orden del día, 

0 sobre cuyos puntos están unanimes 4e acuerdo a tratar: Aumento 

de capital y reforma de osas 

    

   

  

la sesión el Hb. Enrique Torbay Lecaro y po la 

secretaría la Gerente General Paquita Rodriguez Pacheco. 

- El Presidente ordena que por Secretaría se constate el quorum 

po reglomentario y se den cumplimiento a las demós formalidades 
legales y estotútarias, hecho lo cual declara instalada la 
sesión. 

La berente General, informa que de contormidad con las actuales 

posiciones legales es de caracter obligatorio tener un 

minimo de 5.5 000.000 09%, por lo que es necesario que 

24 se adecúe a esta disposición legal, y por lo tanto 

e umentar E capital; 

    

   

      

   
   
    

Y - ] ] 
Alfredo Hdum Boschetti,s expresa que siendo necesario 

BL capital, bien se podria con el aporte de los socios 

dpeértrárlo sobre el minimo establecido, por lo que moejona se 

Áúúmente el capital de la compañig<e 5/6-000.000,06 y que sea 

suscrito y pagado en numerarierfon los actuales accionistas en 

proporción 4 sus acciones. El Lcdo. Hifredo Adum Ziadé apoya la 

ión 

Los accionistas luego de las deliberaciones correspondientes, 

. resolvieron por unanimidad: (ue-El aumento de capital se haga en 

  

 



57.4 000,000,00, ron “la emisión de 8,000 múeyas acciones de 

-$7,1,.000,00 cada :unag” Jue los actuales accionistas suscriban el 

aumento capital en la siguiente for fredo  Adum 
Boschet ¡ l,, 7.500 acciones; 

Y» que. fagado en su totalidad en secuentemente 
se reforma el articulo-Sexto de los Edtatutos. Sociales, el mismo 

que dirá: EXT: CAPITAL.- “El capital es de DIEZ 

MILLONES DE * acciones ordinarias y UCRES, Tividido en Dé mi 
nominativas de un mil Sucres Coda una, numeradas del 00001 gl 

10.000. inclusive.” S 

        
   

  

   

        

    

“o La dunta..Beperal_.por unanimidad gutorizó. a los. representantes 
“legales para que suscriban o esla pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un 

receso para la elaboración del Hcta. Reinstalada lo sesión la 

Secretaria previo a la lectura del fcta indica que quedan . 

incorporados al exprediente de esta Po lista de los 0 

accionistas concurrentes y nombramiento.«<Toncluida la lectura . 

del Acta esta es aprobada por unanimidad y suscrita por los 

concurrentes en unidad de acto con el Presidente y Secretaria, 

cm, lo que s+endo las 1ó hores=se declara cluida la sesión.- 

(or Adun (099. Adun 24 08) Torbay (0? Rodriguez P.- 
o XCERTIFICO: “Que la Copia del Reta que ede es ¡igual gl 

original que reposa en el libro de Actos de la Compañia, al que 

me pémitQ_e 9 pnecesario.- buayaquil, 1? de Mayo 1.99%, —Í    
Lib uo, / 

Gerente bLeneral-Secretoria. 

 



indicada, que $e agrega como parte integrante de esta esertura. Se 

    

1 
VGESIMA PRIMERA , deja constancia que Jos suscriptores del presente aumento son de 

SAS 3 nacionalidad ecuatoriana. fe igual manera los señores fbogado 

as 4 torque lorhay Lecaro y Paquita Rodriguez Pacheco, en $us calidades 

DEL CANTON 5 de Presidente y berente General respectivamente de HGROPECIARIA 

kb. MARCOS No UHLILANTO LARRULALSA) S.A, declaran bajo juramento que el capital de 
DIAZ CASQUETE o 

7 ta compañta se ha integrado correctamente conforme consta del Acta 

8 de la sesion de la Junta beneral de Aecionistas celebrada el diecisiete 

0 de Mayo de mú nosrecióntos porenta q cuatro. - Hgreque usted sepor 

10 Notario, las demas rlausulas de estilo para la pertecta validez de este 

11 instrumento y deje constancia que se encuentran antorizados los 

12 senores Abogado Enrique Torbay Lecaro y Paquita Rodriquez pacheco 

0 13 para eferituar os lrámites necesarios para la completa nalidez de esta 

14 escritura.- 1 Neqible.- Hbogado ENRIQUE TORBAY LECARO.- Registro 

      
   

  

15 número setecientós treinta ij nuebe.- buayaquil”.- Hasta aqui la 

16 minuta.- $e agregan documentos de Ley.- Leida de principio a fin por 

17 mi, el Notaro, en alta voz a los rgantes quienes la aceptan cn 

18 tadas sus portes, se NA tad y firman en unidad de acto 

19 conmigo el Notario. Doy fe.- 

/ ! LA 7) 
/ noo 

: / , a. : No ÉL 

. É 
A AAA 

RQUITA RODRIGUEZ PACHECO Y 

  

         

  
   

Ced.ILNo. 

Certde Dot Wo. 

cago ERNAIIA CHLACHNTO (AGROCALSALS.A. 
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Gantón Luayaquil 
Mic Vigesimo Primero Í 
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por el Subintendente Jurídico de la In 
í 

  
En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 94=2=1=1-=0003134 

la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Come 

tendencia de Compañías de Guayaquil / he inscrito esta escritura pública, 

dictada el la de Agosto de 1.994



2 06u7 

paña denominada AGROPECUARIA CALICANTO (AGROCALSA) Sa Xo, de fojas 

    

y 

    

Resostrador Vérranil Supleace 

del Conión Cuayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 

    
   
   

    

    

anterior escritura pública, en cump! 

to 733, dictado el 22 de Agosto de /1.975, por el $feñor Presidente de la 

República, publicado en el Regis 

[ 
pública a fojas 21.475 y 25.093de1 Registro/Mercantil, Libko de Indus - 

    
CANTON GQ». ¡5TRO MERCANTIL 

REGIS este trabajo 
Valor pagade por 

SA 
         

      


